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1128 Pleno. Cuestión tk inconstituciona/idod n""",,, 747/1985:
Sentencia número 170/i985. de 13 de diciembre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto pordoD
Jerónimo Arozamena Sierra, Vicepresidentt; don An~el Latorre
Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, don FranCISCO Rubio
Llorente, doña Gloria Begué Cantón, don Luis Diez Picaza. don
Francisco Tomás y Valiente, don Angel 'Escudero der Corral, don
Antonio Truyal Serra y don Francisco', Pera Verdaguer. Magistra~
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DE~ REY

la siguiente
SE~TENCIA

En la cuestión de ¡nconstitucionalidad número 747/r985, plan
teada por el Juez de Primera Instancia número I de Arrecife, por
supuesta ¡nconstitucionalidad d~1 párrafo 2.° del arto 709 del
Código de Justicia Militar. Han sfdo parte el Fiscal general del
Estado y 'el letrado del Estado, este último en representación del
Gobierno. y ponente el Magistrado doq Francisco Tomas y
Valiente. quien expresa el parecer del Tribunal.

l.• ANTECEDENTES'

Primoro.-Por auto' de 17 de julio de 1985 el Juez de Primera
Instancia e Instrucción núm:. I de Arrecife de Lanzarote acordó
plantear ante este Tribunal Constitucional cuestión de inconstitu.
cionalidad .porconsiderar el párrafo 2.° del arto 709 del Códi$o de
Justicia Militar cóntrario a los arts. 14 r24.1 de la Constitución»,
acuetdo que: elevó en efecto al T.ribuna pÓr oficio del mismo. día.

SeglOldo.-La Sección 4." por I'rovidencia de 18 de septiembre
acordó admitir·a tramite la cuestión; dar trasladQ conforme al art.
37.2 LOTC al Congreso de los Diputados, al Senado, a! Gobierno

:Y al Fiscal general del Estado, para qúe en el plazo común de quince
días pudieran personarse y alegar; y finalmente, publicar' la IOCoa
ción de la cues~ión para general conocimiento en el «Boletín Oficial
del Estado•.

Cumplidos todos los acuerdos indicados se Personaron el Fiscal
general del Estado y el Letrado del Estado con escritos fechados el
4 y el 14 de octubre respectivamente. "

En el suyo el ,Fiscal pedía que estando pendientes ante este
Tribunal diversas cuestiones de lDconstitucionalidad entre ellas la
367/1984, planteadas en relación con el arto 709.2 del Código de
Justicia Militar, se acordara la suspensión de plazo otorgado' para
alegaciones, se suspendiera la tramitación de esta causa hasta tanto
se resu~lva el primero de los procesos de la misma naturaleza por
Sentencia y que de ésta se le dé vista «para simpledietamen en
cuanto a la repercusión· de aquélla en el actual proceso».. Por. su
parte el Letrado del Estado pedía la acumulación de esta cuestión
a los ya acumulados procedimientos núms. 282/1985 y 546/1985 Y
Que tuviéramos por reproducidas en ésta las alegaciones que
presentó en aquéllos. <

1129 Pleno. Cu'YIión tk inconstitucionalidod núl1U'P'O 767/1985.
Sentencia, número 171/1985. de 1J (le diciempre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por c;lon
Jerónimo Arozamena Sierra, don Angel Latoree- Segura, don
Manuel Díez de Velasco ValJejo, don Francisco Rubio lIorente,
doña Gloria Segué Cantón, don Luis Diez Picaza, don Franci~o
Tomas y Valiente, don Angel Escudero del Corral, don AntODlO
Truyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer, Magi.strados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 767/1985, plan
teada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 4.d,? los de Sevi.Il~,
en relación con el arto 709, párrafo 2.°, del Código de JUStiCia
Militar. En la cuestión han comparecido el Fiscal general del
Estado y el Abogado del Estado, y ha sido Ponente el Magistrado
don Francisco Rubio Llorente,' quien expresa el parecer del
Tribunal.

l. ANTECEDENTES

Primero.-Por Auto de 14 de junio de 1985. el Magistrado-Juez
de Primera Instancia núm. 4 de los de Sevilla, plantea cuestión de
¡nconstitucionalidad sobre el párrafo 2~o del arto 709 del Código de

Tercero.-Conc1uida la fase de alepÓiones, quedó la cuestibn
paq¡ Sentencia Y. a este fin; el ,Pleno por providencia de ,.5 de .
diclembre último, señaló para' deliberación y votación. de la
presente cuestión el día 12 del mismo mes y año.. .

,11. FUNDAMENTOS JURlDICOS

Primero.-·Por Sentencia núm. 15l/19851 de S de noviembre;en
cuestión de inconstitucionalida4 361/1984, este Tribunal decidió.
estimar la cuestión promovida por el"luez de Primera Instancia
núm. 3 de los de Madrid «y en consecuencia declarar inconstituci6
nal y por tanto nulo el arto 709, regla 2," del Código de Justicia
Militar». SegUn lo dispuestQ en el art. 164 de nuestra CO!1stitución
y en el arto 38.1 de la LOTC la Sénten.ia citada «tiene plenos

..... efectos frente a todos», .efectos generales que se producen desde la
fecha de su publicaoión en el «Boletín Oficial del Estado», fecha
que en relación con la Sentencia 151/1985, es la d~1 dia 26 de
noviembre de 1985. pues en el «Boletín Oficial del Estado» nú'm.
283, correspondiente a esa data, se publicó. Sentencia en cuestión.
Desde entonces, pues, la regla o oArrafo seaundo del art. 709 de,1
CJM ha Q.uedado expulsada del ordenamiento juridico como
consecuenoa de su nulidad por inconstitoaonalidad. ....

Segundo.-Desde entonces, y por lo mismo, este proceso consti·
tucional ha quedado sin objeto, ya que éste consisua inicialmente
en la misma norma en cuanto que ~abía sido cuestionada ante
nosotros por el Juez de'Arrecife con inc;lependencia de lo planteado
antes de el por otros órganos judiciales. Esta falta de objeto nos
impide poder satisfacer. el úlllmo pedimento que· nos· dirigió el
Fiscal en su escrito de 4de octubre, va Q,ue al desaparecer oor su
ya declarada nulidad el objeto del' liti¡Jo no tíene sentido que
continúe el debate procesal sobre algo que juridicamente ya no
existe. SObrevenida la inconstitucionalidad de la norma objeto de
esta cuestión, el presente proceso. sobre el art. 709.2 del DM pierde
su objeto y ha de conetui~ ~r cOa ~smo. " .: .

FALLO:

En· atención a todo' lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J..E CONFIERE LA CONSTlTU- .
CION DE LA NAOON ESPANOlA, , . ",

Ha decidido:.. .,.
Declarar que no, ha lugar· a" 'pronunciarse sobre la cuestión

planteada por baber desaparecido su óbjeto..' ,

'. Publiquese esta Sentencia en el «Boletín.,Oficial delEstado~.

Dada ~n Madrid a 13 de diciembre de' 1985.-Jer6nimo Aroza
mena Sierra-Angel Latorre Segur..:':'Manuel Diez d,e Velasco
Vallej9.-Francisco Rubio Llorente.-Gloria Bogué Cantón.-Luis

I Díe~ P¡cazo.~Francisco ·Tomás y Valíente.-Angel Escudero del
Corral.-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Verda·
ltuer.:...Firmado y rubricad<:»s.

Justicia Militar" por infracción del art.. 14 de la Constitución
Española. , '

Segundo.-Los hech.os que dan lugar i la cuestión planteada son
los siguientes: .;. .• '. .

A) . Don Francísco Mariano OstOS Mateos-Caftero promovió
juicio ejecutivo núm. 1845/1983, contra don Isidoro Martin López,
Guardia primero perteneciente a la 232 Com¡¡ndancia de Sevilla
afecta al 29 Tercio Administrativo de la Guardia Civil de Córdoba,
y contra dada Herminia Bermúdez Rodriguez, con motivo de
demanda ejecutiva cambiaria por un valor toial de 927.876 peselÍls,
sumB que, por haberse adjudicado el actor bienes del demandado
por valor de 2~6.667 pesetas, quedó reducida .. la cantidad de
661.209 pesetas. . ,

B) El Juzgado de Primera InstaJicia decretó el embarxo, de I~
parte proporciona! de los haberes de don Isidoro Martin L6pez, en
cuantia de 16.037 pesetas mensuales hasta completar la indicada de
661.209 pesetas. interesando por ies9lución de 29 de septiembre de
1984. del Coronel Jefe de la GuardiJI Civil del 29 TercIO ,Adminis
tratIvo de Córdoba,. que se' procediera a retener al ejecutado, en
fonna mensual, la suma indicada. La Autóridad.militar, de acuerdo
con el dictamen de su Auditor de Guerra, acord6 no acceder a la
retención de haberes acordada por el Juzgado de Primera Instancia, ,
habida cuenta de lo establecido en el art. 709, párrafo 2.°, del
Códi~o de Justicia Militar.'" ....

q. En escrito de 30 de abril de 1985: la parte ejecutante
interesó del Juzgado que se¡romoviera cuesti6n de inconstitucio
nalidad sobre el párrafo 2. del art. 709 del Código de Justicia
Militar por vulneración del arto 14 de la Constitución. '

Dj Por providencia de 8 de mayo de 198~, el Juzgado acordó
oír a las partes y al Ministerio Fiscal, en cumplimiento de lo
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dispuesto en el art. 35.2 de la LOTC, sóbre la pertinencia de
plantear la referida cuestión de inconstitucionalidad. .

. El Fiscal, en escrito de 4 de.junio de 1985, estimó pertinente el
,planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad~ entender
·.que a la ejecución de lo resuelto por la Autoridad JudiCial se ha
opuesto la Autoridad militar invocando Unos preceptos legales que
estimó contrarios al arto 14 de la, Constitución Española. :
. Tercero.-La Sección Tereera d.el Pleno' de este Tribunal. en

"providencia de 1.8 de septiembre <le 1985, acerdó admitir a trámite
la cuestión de ¡nconstitucionalidad .planteada, de confonnidad con
lo dispuesto en el art. 37.2 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, dar traslado Ce dicha cuestión al Congreso de los
'Diputados yal Senado, al Gobierno y al Fiscal General del Estado
al objeto.de que, en el plazo de quince días, pudiera personarse en

- el _procedimiento, y {onnular las .alegaciones correspondientes.
Acordó, asimismo, que se publicase en el «Boletín Oficial del
Estado» la· incoación de la- ~cuestiónpara general conocimiento.

Cuarto.-El Abogado del Estado se personó en el proceso y
formuló alegación única por eserito de 14 de octubre de 1985.
'Entendiendo el Abogado del Estado que, 8 partir de la Sentencia
54/1983, de 21 de junio, declarando la inconstitucionalidad de los

· am. 709.1 y 710 del Código de Justicia' Militar, se habían
· promovido ante el Tribunal· Constitucional diversas cuestiones
'SObre la constitucionalidad del liúm. 2 del art. 709 del aludido

· Código, por supuesta vulneración de los arts. 12, 117.5 y 118 de la
Constitución Española (cuestiones de inconstitucionalidad núms.
~8/1985; 282/1985 y 54611985). Por razones de economia procesal.

-y atendida la lustancial semejanza de &OS'motivos que fundamen
;·tan la inoonstitucionalidad ahora planteada, dio por reproducidas
las alegaciones formuladas en tales procedimientos. .

'. El Ministerio· Fiscal, lO personó en autos por OSQÍto de '4 de
octubre de 1985. Manifestó que incumplia el trámite previsto en el
art. 37,2 de la LOTC, porque eran ya tres las cuestiones de
inconstitucionalidad I""lll0vidas por dive""s órganos judiciales
sobre la misma matena y en curso de tramitación ante el Tribunal
Constitucional, sin perjuicios' de otras ya resueltas. El Auto de 14
de junio de 1985 por el qua le promueve la cuestión de que traé
causa el presente proceso es igual,. con la única particulandad de
que sólo" menciona el arto 14 de la Constitución. y no el 24, que es
el que promovió la cuestión de ipconstitucionalidad núm.
546/1985. acumulada a la que se tramita bajo el núm. 282/1985.

En definitiva, _y ante tal reiteración de planteamientos, el
Ministerio Fiscal solicitó que se acordase suspender el plazo que se
lehabia .otorgado 'para fonnular escrito de alegaciones; que el
Tribunal Constitucional suspendiese la tramitación de la cuestión
de inconstitucionalidad hasta tanto fuera resuelto por Sentencia el
primero de los JII'OCetOS de la misma naturaleza seguidos frente al
mismoarl. 709.2 del Código de Justicia Militar y que, una vez

"dietada dicha resolución, se -volviera a dar vista al Fiscal para
_"Simple dictamen en cuanto a-la repercusión de la Sentenc.ia que en
su día se dietase sobre el actual proceso. "

Quinto.-Por providencia de·5 de diciembre actual, se señaló el
<!la 12 del mismo mes y año para deliberación y fallo. En tal dia
se deliberó y votó., '. , .

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

Primero.-Se pIanteacuestión de inconstitucionalidad sobre el
párrafo 2.° de art. 709 del Código de Justicia Militar. Desde el
momento en que el Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de los de
Sevilla planteó la cuestión de que trae causa el presente proceso, se
ha producido una modificación de la situación jurídica existente
que incide sustancialmente sobre la suerte del mismo.

En efecto, en la Selltencia. de este Tribunal numo 151/1985. de
S de nOVIembre (cuestlon de IDconstttuclOnalidad núm. 367/1984)
publicada en el «1Ioletln 9ficial del Estado» núm. 283, de 26 de
nOViembre de 1985, hemos declarado la inconstitucionalidad del
arto 709.2 del Código de Justicia Militar que estableciaJa inembar
¡abilidad de los baberes personales de los militares para hacer
efectivas responsabilidades procedentes de contratos celebrados
con paniculares. o. de las costas producidas para su reclamación.

Se$Undo.-A lenor de lo establecido en el art.. 164.1 de la
Constitución, las Sentencias del T~unal Constitucional, además
de tener el valor de cosa juzgada a partir del dia siguiente de su
pUblicación. tierien plenos efectos frente 8 todos cuando declaren la
lDconstitucionalidad de una ley o de una norma con rango de ley.
El art. 38.1 de la ~OTC O$t3blece que las Sentencias dictadas en
procedimientos de iDconstitucionalidad vincularán a todos los
poderes públicos y producirán efectos generales desde su publica
ciónen el «Boletin Oficial del Estadolo. Y el art. 39.1 de la misma
Ley prevé que cuando la Sentencia declare la inconstitucionalidad,
decla}'ará igualmente la nulidad de los preceptos impugnados. así
como la de aquellos otros de la misma ley, disposición o acto con
fuerza de ley a la que deba éxtendene por coneiión o consecuencia.

Aplicando estas'normas al presente caso, resulla que, como ya
hemos declarado en la Sentencia 150(1985, de 5 de noviembre
(cl:lestión de inconstitucionalidad núm. 105/1984) a propósito del
IDIsmo art. 709.2 del CJM, ha desaparecido el objeto de la cuestión
-de inconstitucionalidad por haber sido ya declarada la inconstitu·
cionalidad de la" norma denunciada en el presente proceso declara
ción que, como es sa\»do, tiene eficacia ex tunco Se hace necesario
enmmar qué consecuencias produce este"*fallo sobre el proceso
constitucional y sobre. la cuestión planteada por el Juez como
prejudicial para resolver el proceso a quo..

Tercero.-EI Ministerio Fiscal. en su escrito de personación
de 4 de octubre de 1985, ba pedido que se le conceda nuevo
traslado para alegaciones; al<peiones que se abstuvo de formular
en el trámite que le fue conferido. Al haber desaparecido la materia
litigiosa, es· obvio Que tal trámite no tiene Que ser cumplido ni
seguido ya .que, a partii' de la fecha del evento que hace cesar el
objeto .del proceso, no tiene sentido -respetar el principio de
contradicción en' el mismo. Basta ·con la mera comprobación de la
declarada. inepnstitucionalidad de la" norma denunciada. para
concluir el proceso en marcha mediante un fallo Que debe declarar
que no procede hacer pronunciamiento alguno sobre la norma
cuestionada por haber desaparecido ésta del ordenamiento, lo que,
como es obvio, impide su aplicación. .

FALLO

En atención a todo.lo expuesto~ eJ Pleno del Tri"bunal Constitu4

~ional POR LA AUTORIDAD QUJ';LE CONFIERE LA CONSTI
ruDON DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Declarar que no ha lugar a pronunciarse sobre la cuestión
planteada por baber desaparecido su ~bjeto.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 13 de·diciembre de 1985.-Firmado: Jeró
nimo ArozamenaSierra.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de
Velasco VaUejo.-Francisco Rubio Uorente.-Gloria Begué Can
tón.-Luis Diez Picazo.-Francisco Tomás y Valiente.-Angel Escu
dero del Corral.-António Troyol Serra.-Francisco Pera Verdaguer.

, .
.En el recurso de amparo 550/1984. promovido por la «ComP.!'

ñía de Seguros MAS», ·representada por el Procurador don Domfa
cio Fraile Sánchez y bajo la dirección del Letrado don Julio López

· Taboada, contra el Atila de la Sala Tercera del Tribunal Central de
Trabajo de 3 de mayo de 1984, que tuvo por desistido el recurso
de •suplicación interpuesto liente a Sentencia dictada por la

· Magistratura de Trabajo 1lÚm. 3 de La Coruña. En el recurso ha
·.comparecido.el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el Masistrado

1130 .Recurso dé' amparo núméo 55011984. .Sentencia
número 17211985. de 16 de,diciembre. .

La Sala Primera del ,Tribunal Constitucional, compuesta por
don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo,

· doña Gloria Be8ut Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y
don Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

'EN NOMBRE DEL REY
:.¡á. sliuiente

'¡ 'SENTENCIA

don Manuel Diez de VeJasco Vallejo, quien expresa el parecer de
la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.-La Magistratura de Trabajo núm. 3 de La Coruña
tramitó demanda en reclamación de indemnización por accidente
de trabajo, formulada por dada Mercedes Espiñeira Cainzos contra
la Empresa dosé González Gómez>o y la Compania de Seguros
«MAS», dictando Sentencia el 26 de dIciembre de 1983 en la que.
estimando la p'retensión deducida, se declaraba el derecho de la
actora al percibo de la cantidad reclamada y se condenaba a la

" Entidad «MAS». por subrogación en la responsabilidad del empre
sario codemandado. al pago de la cantidad cubierta por la póliza de
seguros concertada entre ambos. En la resolución citada se decía lo
siguiente: «Se hace saber a las partes de su derecho para interponer
co~ra esta Sentencia recurso de suplicación ante el Tribunal
Central de Trabajo, el cual ló podrán anunciar ante esta Magistra-

·'tura en ~I plazo' de cinco días a partir de la notificación de la
presente· resoluciÓn». ."


